
supuesto anteriormente desc rito como un Pago Indebido

de Prestac iones por Desempleo, a los efectos prev i s tos en
el art ícu lo 22, de l a Ley 3 I /84 , de Protección por Desem -

pleo, de 2 de agosto (B . O . E. 4-8-84 ) .

Considerando :

Que el n .° 2 del artículo 33 del R .D. 625/85, de 2 de
abril (B .O.E . 7 -5 -8 5), es tablece un plazo de 30 días para
hacer efectivo el reintegro de las Prestaciones indebida-
men t e percibidas .

Con s iderando:

Que la letra B del n .° ] , del R . D . 625 /85 , au toriza al

INEM a dic t ar Reso luc ión sobre esta materia .

Esta Dirección Provincial resuelve reconocer el Co-
bro Inde bid o de Prestaciones por Desempleo por una
cua n t í a de 2 .689 .317 pesetas, correspondiente al importe
l íq u i d o de la Prestación pe r c ib i da en su modal idad de
Pago Único por lo que se le comuni ca que en aplicación
de lo expues to en e l conside rando segun do deberá en el
pl azo de 30 día s desde la no tificac i ó n de esta Reso lución
r eintegrar la cantidad c i tada en cualquier oficina de la
Caja Postal dent ro de es ta Provinc i a, bie n en efec tivo o
cheque nominativo con formado a favor de l a Caja Pos tal
en l a cuenta n .° 12 .295.478 de la que es titular el Institu t o
Nacio nal de Empleo y comunicar tal ingreso e n su Ofici-
na de Empleo .

Transcurrido el citado plazo se emi t irá la correspon-
diente cert i fi cación de descubierto con lo que se inic i a rá
la v ía de aprem io. -

Con tra es ta Reso lución podrá interponer recurso or-
dinario ante e l Ihno . Sr. Direc t or General del INEM , en e l
plazo de un mes a contar de sde e l día de la notificac ión
de l a presente Reso lución , según se es tablece en e l p unto
4, de l artí culo 33 del R . D . 625/85 , de 2 de abril , modi -
ficado por el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviemb re, de Rég i men Jurídico d e las Admíni s [rac io-
ne9 Púb l icas y del Procedimien[o Admini s tra tivo Co-
mún .

En Murc ia a 8 de mayo de 1 996.-La Directora
Provincial de l INEM, Ana María Méndez Bernal . (D . G.
5682 )

Número 5844

MINISTERIO DEL INTERIOR

Jefatura Provinc ial de Tráfico de Murcia

Publicación de medidas especiales de regulación
de tráfico durante el año 199 7

Por razones de Seguridad Vial y de fluidez de la c ir-
c ulación , y en concordancia con e l calenda r io de fe s tiv i-

dades labo rales de ámbito nac i onal, y de las fechas en q u e
se prevén desplazamientos ma s i vos de vehícul os con mo-
tivo de vacaciones estacionales y o tros acontecimientos,
e l día 6 de marzo de 1997 , en el «Bo letín Ofic ial del Es-

tado» número 5 6, se publicó la Reso luc i ón de 28 de fe-
brero de 1997, de l a Direcc ión Genera l de Tráfico por la

que se establecen medi das especiales de regulación de trá-
fico duran te e l año 1997, de acuerdo con lo regulado al
r especto en e l ar tíc u lo 5, apartados m) y n), as í com o
en el artículo 16 de l texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Ci rculac ión de Vehíc u los a Mo tor y Segu r idad
Via l , de 2 de marzo de 1990 («Boletín Ofi c ia l de l Esta-
do» del 31) .

En su v irtud, se transcribe a continuación e l texto
dispositivo comple t o de la c i tada Reso l ución de l a Direc-
c ión General de Tráfico, así como los anexos 1 y III en lo
que afecta a las carreteras de la prov incia de Murcia, pu-

diendo co nsultarse e l «Boletín Oficial de l Estado», de 6
de marzo de 1997, para informac i ón de todas las carrete-
r as del resto de la red nac ional .

Durante el año 1997, se estab lecen las restriccione s
de circulación que a continuac ión se relac ionan :

Primera : Pruebas deportivas.- De acuerdo con lo
di spuesto al respecto en e l apartado 5 de l anexo II , de Có-
digo de la Circ ulac ión , no se autorizar á ni se informará
favorab lemen te ninguna prueba deportiva, y por exten-
si ón cualqu ie r actividad depo rt iva de ca rác ter competit ivo
o nó, cuando impl iq ue ocupación de la ca l zada o arcenes,
que di scu rra por las v ías púb l icas interurban as cuya vigi -
lanc ia corresponde a la Jefatura Central de Tráfico, du -
r a n te los días y hora s que se ind icán en el Anexo 1, as í
como aquel lás que u ti licen autovías, definidas en e l nú -
mero 62 del anexo a la referida Ley (excepto tramos de
enlace impresc indibles), salvo las de carácter int emacio-
nal , s iempre y cuando sean autorizadas expresamen te por
la Direcc i ón Gene ra l de Tráfico .

Segunda: Vehículos especiales.- No podrá c ircu-
la r ningún t ip o de maquinar ia agríco l a ( trac to res,
cosechadora s, mo t oculto res, eta), ni de obras o serv i c ios
po r las vías públicas i n teru rbanas cuya vigil anc ia co rr es-
ponde a l a Jefatura Central de Tráfico, en los trainos y
durante los días y horas q ue se iñdican en e l anexo 11 .

Tampoco podrán c irc u la r entre el anoc hece r y el
amanecer, los vehículos a que se refie re e l art(culo 31 1 .4
del Có d igo de la Ci rcul ac ión , según red acción dada al
mismo por e l Real Dec r e t o3 .595/ I 975, de 25 de noviem-
bre, ni en cua lquier supues to en que no cumpl an las con-
dic iones de alumbrado o señaljzac ión óptica que determi-
na la Orden de 9 de septembre de1993 .

Tercera: Transportes especiales.- No podrán c ir-
cular por las vías públ icas interurbanas cuya vig i lao cia
corresponde a la Jefatura Cen tral de Tráfico, los t r a n s-
portes especiales desde las trece horas de las vísperas de
fes tivo (sábados inclusive) hasta las diez ho r as de l día s i -
guien te alfes t ivo, así como en los [ ramos y durante los
días y ho r as que se indican en el a nexo II .



Tampoco podrán c ircu lar entre e l an oc hecer y e l
amanecer, los vehícu los a que se refie re el artículo 3 11 .4
del Cód i go .de la Cirwlación,seg ú n redacción dada al
mi smo por e l Rea l Decre to 3 . 595 / 1 975 , d e 25 de noviem-
bre, n i en cualquier supuesto en que no cumplan las con-
diciones de alumbrado o señal i zación óptica que determi-
na l a Orde n de 9 de sep t iembre de 1993 .

Cuando por razones de interés de l a defensa nac i onal
deban efec tuarse transpor[es espec ia les, en fechas con
res tr icc i ones a su c irculación, las autorida des militares
cursará n la oportuna petición a las Jefa turas Provinciales
de Tráfico, dando és tas respues tas a dicha pet ición po r e l
procedimiento de urgencia .

Cuarta : Vehículos que transportes mercancías pe l i-
grosas.- Se prohíbe l a c irc u lación po r vías púb licas
cuya v ig i lancia corresponde a la Jefatura Central de Trá-
fico, en los tramos y duran te los d ías y horas que se indi -
can en e l a nexo II, a los veh ículos de más de 3 . 500 ki lo-
gramos de PMA , y a l os a rt i culados de cua lqu i er PMA
que tr a n spo rt e n mercanc ías pel igrosas .

A s imismo, se p roh í be la circ ulación por las vías pú -
bl ica s los domingos y días fes t ivos dentro del ámb ito te-
rritor i a l correspondiente, desde las ocho hasta las veinti-
cuatro horas, y las v íspe r as no sábados de estos fes tivos
desde lastrece has ta las ve inticuatro horas, así como du-
rante los días 3 1 de julio y 1 de agosto desde las cero has-
ta las veinticuatro ho ras, a los vehícu los que hayan de l le-
var los pan e l es de señal izacion de pel igrosidad conforme
a lo preven ido en e l marg inal ] 0 .500 del Reg l amento Na-
cional pa ra e l T r a n spor te de Me rcan c ias Pe l igrosas por
Carretera (TPC o ADR) . Todo ello s in perju ic io de las
res tricc iones temporales q ue pu edan imponerse con mot i -
vo de fes tiv idad de carácter local .

Quedan exentos de la prohibic ión que se establece en
el 'párrafo anterior, los vehículos que tr ansporten l as ma-
terias a que se hace refe renc ia en el anexo III , en las con-
d icio nes que en e l mismo se determinan .

En l os casos en que se cons idere necesana la real iza-
ción de serv icios ind i spensables debidamente ju s tificados,
podrá n concede r se por las Jefaturas Provineiales,cuando
el transporte no exceda del ámb i to provincial o del de una
provinc ia y sus l imítrofes, o por la Direcc ión Gene r al de
Tráfico en los demás casos (que podrá delegar en aqué-
llas), autorizaciones especiales de carácter permanente,
temporal o pa r a un so lo v iaje, donde se fija rán las condi -
ciones en que un dete rmina do vehículo real izará el trans-
porte, conforme a lo es tablec ido en el artículo 39 .5 d e l
Reglamento General de Circulac ión .

Cuando por razones de in terés de la defensa nac io-
nal, deb an efectuarse transportes d e mercancías,pe l igro-
sas, en fechas con restricciones a s u c irculac ión, las auto-
ridades mi litares cursarán la opo rtuna peti c ión a las 7efa-
tu ra s Provincia les de Tráfico, dando éstas r espuesta a di-
cha petición po r e l procedimiento de urgencia .

Cuando existan itinerarios alternativos por autopista
o autovía, los ve hículos que transporten mercancías peli-

grosas deber á n segu i rlos obligatoriamente, salvo e n aque-
l los tramos que por sus características sean obje to de res-
tricc iones .

Quinta : Vehículos de transporte de mercancías en
genera l.- Se prohtbe la circulación por las v ías p úb licas
interurbanas cuya v igi lanc ia corre spond e a la Jefatura
Central de Tráfico, e n los tramos y durante l os d ías y ho-
ras que se indican en e l anexo II , a los veh ículos de más
de 7 . 500 kilógramos de PMA y a los vehículos articula-
dos de cualqu i er PMA, que tran sporten mercancías e n ge-
neral .

Sexta: Carriles reservados para la circulación de
vehícuLas con alta ocupac ión (VA O).- De acuerdo co n
lo di spuesto en el apartado quinto de la Orden de 1 0 de
mayo de 1 995 de l Mini s t er io de Ju st icia e ln terior, ten-
drán co n s ide ración de ca rri les reservados p a ra VAO l os
pertenecientes a la ca l zada central de la carr e t e ra N -Vl ,
entre los kilómet ros 6,000 al 20,000 . E l número mín iino
de ocupantes se rá de dos inc luido el conducto r y podrán
ser u tilizados simultáneamente por autobuses y autobuses
art iculados .

Sépfiina: Restricciones complenzen tnrias.-
Complemen tari amen te, las Fuerza s de Vigilancia de l a
Agrupac ión de T ráfico de la Gua rdia Ci v i l, en función de
las condicones e n que se es té desarrollando e l tráfico du -
ran te las horas en que está permitida la circulación de los
vehículos afec tados por las restricciones es tablecidas an-
teriormente, podrán espaciar s u c irculac i ón , e in c l uso s i
las c ircuns tan c ias lo aconsejan , detenerla tempóral men te,
de acuerdo con lo es tablec ido a l respec t o en el ar tícu lo 39
del Reglame n to G e ne ral de Circulac ión.

Octava : Exenciones.- Las res tncc i ones a l a c ir c u -
lac i ón con t empl adas en l a presente Reso luc ión, se e n tien -
den s i n perjuic io de lo es t ablec ido a l respecto en el artícu-
lo 39 .5 de l Reg l amen to Genera l de Circulación .

Novena : Sanciones.- Las infracciones al contenido
de la presen te Reso luc ión se r á n sanc ionadas d e acue rdo
con lo es tablecido al respecto en el articulo 67 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu -
r idad Via l , aplicándose por parte de las Fuerzas de Vigi-
lancia d e la Agrupación de T ráfico de la Gua rd ía Civil en
el acto la medida complemen ta r ia de inmovilización de l
vehículo, ha s ta que cese la prohib ic ión o se au tor i ce su
marcha, de conformidad con lo previsto en los artículos
70 y 7 1 ,1 .a) de l a mi sma , siemp re que cause riesgo o per-
tu rbac iones graves a la circu l aci ón .

_ Aécinta : Periodo de vigencia.- Esta Reso luc i ó n
tendrá vigencia duran te e l p resente año, prorrogándose
automáticamen te su cont enido durante el p róx imo, hasta
la fecha de publ icación de la Reso luc ión por la que se es-
tablecen medidas espec i a les de regulac ión de tráf ico para
1998, con excepc ión de las res tricciones por fec has qu e
se determinan en lós anexos 1 y lI .

Undécima: Entrada en vigor.- Esta Resolución
entrará en vigor e l d ía siguiente al de su pub l icación en el
«Boletín Oficial del Estado» .



ANEXO I

En general en todas las carreteras, las siguientes
fechas :

-Desde el viernes 21 de marzo, a las doce horas ,
hasta el domingo 23 de marzo, a las vei n ticuatro ho r as .

ANEXO II I

Mercancías pe ligrosas

Mercancías exentas de la prohibición estab lecida en
esta Resolución .

-Desde el miércole s 26 de marzo, a la s doce horas ,
has ta e l lunes 31 de marzo , a las ve in ticuatro hora s . Mercancías Condiciones del transporte

a) De modo permanen-

-Desde el martes 1 de julio, a las ocho horas, has ta te, sin necesidad de ser
Embo te llad o en los reci-

solicitada:las veinticuatro horas .

-Desde e l martes 15 de julio, a las ocho horas, has-
ta e l miércole s 16 de julio, a las veinticuatro horas .

-Desde el j ueves 31 de j ul io, a las diez horas, hasta
el domingo 3 de agos to, a las veinticuatro horas .

' -Desde el jueves 14 de agos to , a la s doce horas ,
ha sta e l domingo 1 7 de agosto, a las veinticuatro hora s .

-Desde e l v iernes 29 de agosto, a l as doce horas,
hasta el domingo 31 de agosto, a las veinticuatro hora s .

-Desde e l viernes 5 de diciembre, a las doce ho ras,
hasta e l lunes 8 de d ic iembre, a las veinticuatro horas .

Quedan exceptuadas de las restricciones an t e r ióres
las carreteras de las Com unidades Autónomas de Balea-
res, Canarias, Ceu ta y Meli lla .

Además, en la pro vincia de Murcia :

En todas las carreteras de la provincia, en las si -
guientes fechas :

-E l viernes 21 de marzo , desde las cero horas, ha s ta
las ve int icuatro horas .

-Todos los viernes, durante los meses de julio y
agosto, desde la s quince has ta las vein ticuat ro ho ras .

-Todos los sábados y domingos,' durante los me s e s
d e julio y agosto, desde las cero hasta las veinticuatro horas .

-El miérco les 30 de julio, desd e la s doce has ta las
veinticuatro horas .

-E l lunes 1 de septiembre, desde las cero hasta las
ve int icuatro horas .

-Desde e l sábado 1 1 de oc tub re, a las doce horas,
ha s ta e l l unes 1 3 de octubre, a las veinticuatro ho ra s .

-Desde e l sábado 1 de nov iembre, a las doce horas ,
hasta el domingo 2 de noviembre, a las veinticuat ro ho ras .

-Desde el miérco les 24 de diciembre, a las 1 2 horas,
has ta el j ueves 25 de d iciembre, a las ve in t icuatro h oras .

-El miérco l es 31 de dic iembre , desde las cero hasta
las veint icuat ro hora s. _

Gases licuados de uso
doméstiCO, bien para su
transporte a puntos de

distribución o para re-
parto a consumidores .

Materi as dest inad as al
aprov i s ionamiento de e s -
taciones de se rvic io y
g asó leos de cale facción
para uso domés tico .

Gases necesarios para el
func ion amiento de cen -

tros sanita r ios cuando se
acredite que se tran spo r -
tan a dich os centros .

b ) Sol i c itando y, just ifi-
cando la exención :

Productos indispensables

para e l funcionamiento

con tinuo de centros i n-
dus triales .

Productos inertes no ne-
cesarios para atenc iones
de cen tros sanitarios .

Transportes de merca n -
c ía s pe l igrosas hac ia o
desde los puertos maríti -
mos, cuan do inevitable-
mente tengan que circu-
lar las fechas obj e to de
p rohibic ión .

M ateria l de p iroc ten ia
para el que no exista en
l as localidades de des ti -
no a lmacenamiento auto -
rizado . ,

O tra s materias que, p o r
c ircunstanc ias de carác-
ter excepc io~ a l , se con-
sidere indispensable sean
transportadas .

pientes homologados y
siempre que la colocación
reúna las condic i ones p re-
v i s tas en la Orden del Mi-
n i s terio de Industria de 30
de octubre de 1 970.

Las previstas en el TPC o
ADR para cada producto .

Las previstas en el TPC o
ADR para cada producto .

Las previstas en e l TPC o
ADR para cada pro ducto .

Las p rev istas en e l TPC o
ADR pa ra cada producto .

Las previs tas en el TPC o
ADR para cada producto .

Las q ue le sean impues tas
en la au tor izac i ón .

Las que le sean impuestas
en la autorización .

Murcia a 21 de ab ril de 1997.- El Jefe Provincial
de Tráfico de Mu r c ia , Vicente R icardo E stévez Vargas .


